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.3232Octava.-El Organo provindal competente de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares cuidará del exacto cumplimiento de
las condiciones estipuladas por esta Orden, así como de la
inspecl'ión de las obras y montajes efectuados.

Lo~ reconocimientos. ensayos y pruebas, de carácter general o
parcial. que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse en
las instalaciones comprendidas en las zonas de concesión, deberán
ser comunIcados por el concesionario al citado Organo provincial
competente con la debida antelación.

Asimismo. el concesionario dará cuenta de la terminación de las
Instalaciones al citado OrgaDO provincial para su reconocimiento
ddinitivo y levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas. sin cuyo requisito no podrán entrar en servicio. A tal
efecto habrá de presentar un certificado final de obra firmado por
técnico competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, el concesio
nario comunicará a la Dirección General de la Energía de este
Ministerio. para su conocimiento y constancia en el correspon~

diente expediente administrativo. la fecha de puesta en servicio de
las instalaclOnes y de iniciación de los suministros, remitiendo
copía de la correspondiente acta de puesta en marcha, así como de
la autOlización para el montaje de las instalaciones.

Novena.-Serán causa de extinción de la presente concesión,
además de las senaladas en el artículo 17 del Reglamento General
del Servicio Publico de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del
vigente Reglamento General del Servicio Publico de Gases Com
bustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no
autorizada por la Adininistración en la ejecución de los proyectos,
salvando las modificaciones precisas para que se cumplan las
disposiciones vigentes.

c) Si no se llevase a cabo la realización de las instalaciones de
acuerdo con las condiciones impuestas en esta Orden y en la
autorización para el montaje de las mismas.

ORDEN de 22 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 306.837//982. promovido por la Agrupación
de Fabricantes de Cemento de España (OFlCE.'JEN).
contra denegación presunta del Consejo de ,\1inistros.

En el recurso contencioso~administrativo número
306.837/1982, interpuesto ante el Tribunal Supremo por la Agrupa
ción de Fabricantes de Cemento de España (OFICEMEN) contra
denegación presunta del Consejo de Ministros, sobre suspensión de
la exacción parafiscal que grava el precio de venta de cemento en
el mercado interior, se ha dictado, con fecha I de diciembre de
1986, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Agrupación de Fabricantes de Cemento (OFICE
MEN) contra la Administración General del Estado, debemos
declarar y declaramos:

Primero.-La desestimación de las causas de inadmisibilidad
alegadas por el Abogado del Estado.

Segundo.-La desestimación de cuantas pretensiones se formu
lan en el escrito de demanda.

Tercero.-No haber lugar a pronunciamiento alguno respecto del
pago de las costas procesales.

Así, por esta nuestra Sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

El Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación, establece
en su articulo 8.°, apartado 2, que se procederá a la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de normas aprobadas
mensualmente, identificadas por su título y código numérico.

Por otra parte, la disposición transitoria segunda establece que
las funciones de preparación 't aprobación de normas se realizará
por el Ministerio de Industna y Energía hasta que las mismas
hayan sido asumidas por las asociaciones previstas en el artícu
lo 5.°

Por tanto, esta Dirección General, a fin de garantizar el
cumplimiento del Real Decreto, ha resuelto aprobar las normas
UNE que se relacionan en anexo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 8 de enero de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

ANEXO QUE SE CITA

Título y código numérico

CTN 9.-Calderas y recipientes a presión:
UNE 9-110-87. Grupo 3. Calderas y aparatos a presión. Instru

mentos para la medición de presión.
UNE 9-11 1·87. Grupo 3. Calderas y aparatos a presión. Term~

metros. Selección e instalación.

CTN 26.-Material automóvil:
UNE 26-119-87. Grupo 2. Sinterizados. Sinterizados aulolubri

cantes para la industria de automoción.
UNE 26-375-87. Grupo 2. Punto de ebullición a reflujo estable

de los líquidos de freno.
UNE 26-376-87. Grupo 2. Punto de ebullición húmedo en

reflujos de líquidos de freno.
UNE 26-377-87. Grupo 2. Estabilidad a alta temperatura de

liquidos de freno.
UNE 26-378-87. Grupo 2. Compatibilidad de liquidas de freno.

Sin embargo. si por evolución de la técnica de distribución de
gas o por otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de
alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente disposi·
ciéln. el concesionario podrá solicitar del Ministeno de Industria y
Energía:

l. Autorización para la modificación o sustitución de las
instalaciones. sin alterar las restantes condiciones de la concesión
y con la misma fecha de reversión de las instalaciones sustituidas;
o bien.

2. El otor~miento de la correspondiente concesión para las
nuevas instalaCIOnes si por la importancia de las inversiones Que las
mismas supongan no pudiese obtener una compensación econó
mica adecuada durante el plazo que restase para la caducidad de la
concesión antes mencionada, aunque teniendo en cuenta siempre
los derechos que el Estado pueda tener sobre los elementos
cambiados.

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.-Las instalaciones a establecer cumplirán las disposi~

ciones y normas técnicas que, en general, sean de aplicación y, en
particular, las correspondientes del Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973. de 26 de octubre, normas para su aplicación o comple
mentarias del Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles
Gaseosos. aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18
de noviembre de 1974, modificada por Ordenes del Ministerio de
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983 y de 6 de julio de
1984; del Reglamento sobre Instalaciones de Almacenamiento de
Gases Licuados del Petróleo (GLP) en depósitos fijos, aprobado
por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 29 de enero de
1986: del Reglamento de Aparatos de Presión, Reglamentos Elec
trotécnicos. así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el
ser.;icio publico de suministro de gases combustibles.

Duodécima.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e indepen
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización
de las obras de las instalaciones de gas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

3233 RESOLUCION de 8 de enero de 1988. de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnologia, por
~a q.ue se aprueban las normas espaflolas UNE que se
mdican.


